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INFORME PÚBLICO 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

Acuerdo de Asociación Económica entre Colombia y Japón 
VI ronda  

 
FECHA: 14 y 15 de julio de 2014 
HORA: 14 de julio: 10:15am – 6:00pm 
 15 de julio: 10:00am – 3:00pm 
LUGAR: Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
 

ASISTENTES:   

Colombia  

Nombre y apellidos Entidad Cargo 

Liliana Ariza MinCIT Asesora 

Ximena Pantoja MinCIT Profesional Universitario 

María Juliana Rodríguez  MinCIT Contratista 

 

Desarrollo de los temas 

Se realizó un recuento de los intercambios realizados en las reuniones anteriores, en las cuales, 

por parte de Colombia, se recalcó la preferencia de no contar con un capítulo de propiedad 

intelectual (en adelante PI) en el EPA, sin perjuicio de la disposición que existe de analizar una 

eventual propuesta de Japón. 

El objetivo principal de esta ronda fue discutir la mejor manera de abordar el tema de propiedad 

intelectual dentro del EPA, bien sea cómo capítulo o en el texto de cooperación. Con el objeto de 

analizar la pertinencia de la inclusión de un capítulo exclusivo de PI, las Partes revisaron los 

acuerdos suscritos en la materia.  
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Dentro de este ejercicio se analizó el capítulo de PI del EPA suscrito entre Japón y Perú, teniendo 

en cuenta la relación cercana que existe entre Colombia y Perú. Hecho el análisis del capítulo de PI 

del EPA Japón-Perú, las dos delegaciones concuerdan en que de las discusiones sostenidas las 

opciones serían: i) tener un capítulo general de PI en el que se incluyan temas de cooperación o, ii) 

sólo incluir el tema de PI en el capítulo de cooperación. Colombia manifestó su preferencia por lo 

segundo.  

Japón remitirá a Colombia una propuesta de capítulo de PI que será estudiada internamente. 
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